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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONAD 
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O R D E N A N  Z A  
(No 7.719) 

Artículo 1 Se incorpora al art.7 de la Ordenanza 6002 y modificatorias, el inc.i): 
“Ocupación de trabajadores discapacitados: 

En los einprendimientos que involucren personas discapacitadas, cuando por las características de 
SLI discapacidad o por la naturaleza de la tarea a desarrollar por discapacitados, se requiera la su- 
pervisión de otra persona capacitada, se tomarán los recaudos necesarios que ser& evaluados en 
cada caso en particular por la Comisión Administradora de F.E.P a efectos de controlar que el 
discapacitado sea efectivamente destinatario de su desarrollo laboral y su consecuente rendi- 
miento económico . 
Todo trámite ante el F.E.P. por emprendimientos de discapacitados será realizado por ellos per- 
sonalmente, excepto cuando por la naturaleza de la discapacidad se requiera 
cluc haga posible conocer la voluntad del discapacitado .” 

Art.2 Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M. 
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ROSARIO "Cuna de la Bandera", 03 de septiembre de 2004. 

CUMPLASE, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y dése a la 
Dirección General de Gobierno.- 


